
 
INFORME SECRETARIAL: Paso  a  despacho  del  señor  Juez  el  presente 

expediente, informando que el apoderado judicial de la parte demandada  

presentó memorial con el que allega copia del certificado de Libertad y Tradición 

del inmueble identificado con Folio de Matrícula inmobiliaria No. 100-186094, 

con la inscripción de la sentencia de adjudicación en  sucesión proferida por el 

Juzgado Once Civil Municipal de Manizales sobre el inmueble objeto del 

proceso de pertenencia.  

 

Manizales, 10 de octubre de 2022 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

170014003009-2021-00350-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dejada dentro 

del presente proceso de Declaración de Pertenencia iniciado por la señora Clara 

Adriana Alzate Marín contra Luz Danery Arias Buitrago y Jhonatan Arias 

Alzate, incorpórese y póngase en conocimiento de las partes, el certificado de 

Libertad y Tradición del inmueble identificado con Folio de Matrícula 

inmobiliaria No.100-186094 allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

De otra parte, se recuerda a las partes que la fecha programada para 

continuar con  las  actuaciones  previstas  en  los artículos  372  y  373  del  

Código  General  del  Proceso y  proferir  sentencia es el 20 de octubre de 2022 

a partir de las 9:00 a.m., conforme se definió en auto del 8 de septiembre de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
AG 
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